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RESOLUCION No. 89-211 4 

GERARDO PEÑA MATHEUS 

SUBIMTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUATAQUIL ENCARGADO 

£n edercicio de las atribuciones conferidas por el señor 

Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. 
aDbM-B89014 del 17 de enero de 198%, y ADM-89201 del 26 de 
dlulio de 10939; 

CONSIDERANDO: : 

QUE el 19% de julio de 1989 se ha otorgado ante la 
Notaria Décima Tercera del cantón Guayaquil, doctora 

Norma Plaza de Garcia, la escritura pública de constitu- 

ción simultánea de la Compañia Anónima “CEE S.A.” 

OUE el abogado Marga Chana Peñafiel, ha solicitado 

la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 

efecto ha presentado cuatra copias certificadas de la 

Misma; 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 

SC-DJ-C0CA-80%-1839 del 31 de julio de 198%, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constitución 
simultánea de “CEE S.A. con domicilio en la ciudad 
de Guayaquil, con un capital social de DOS MILLONES DE 

SUCRES  dividide en doscientas acciones de diez mil 
sucres "cada una. de conformidad con loz tárminos 

constantes de la referida escritura pública. 

APTICHILO SEGUNDO. DISPONER que Ja Notaria Décima 

Teicera del cantón Guayaquil. tome nota al margen de la 

matriz de la escritura pública «ue se aprueba. del 

contenida da la presente Resolución y slente razón de 

esta anotación. 

APTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador ] 

Mercantil del cantón Guayaquil: ad inscriba la ce
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escritura pública junto con la presente Resolución: y, 

b). cumpla con las demás prescripciones contenidas en la 

Ley de Fegistro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública, se publique por una vez, en 

uno de loz diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 

edemplar de la publicación deberá entregarse a este 

bespacho. 
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COMUN IGQUESE .- 

dencia de Compañias, 

pr. presa Ll JA l ] 
SUBINTENDENTE SÉ BERECHO S O DE LA 

2 INTEMDENCIA DE COMPARÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

AME a Ñ 

O DLIATARO 

CERTIFIDO: Que com fecha de hoy, se inscribió la presente Resolución 
de fojas 32.317 a 32.318, número 9.370 del Registro Mercantil y ano- 
tada bajo el número 12.976 del R rios.” Guayaquil, diez de Agos» 
to de mil lentos ochenta y n - El Registrador Mercantil.- 

   
     

     
   

 


